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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

ROBERTO DE JESUS
QUINTERO URREA

ADRIAN ORTIZ MONTOYAEjecutivo Singular 24/07/2023
acepta cesion y requiere
Auto resuelve solicitud

05615310300120200005000

BANCOLOMBIA S.A. SOLUGERENCIAL SASEjecutivo Singular 24/07/2023Auto reconoce personería
05615310300120210015600

BANCOLOMBIA S.A. JORGE MARIO VERGARA
LOPEZ

Ejecutivo Singular 24/07/2023Auto requiere
05615310300120210023400

BANCOLOMBIA S.A. ESPACIO AGROPECUARIO
S.A.S.

Ejecutivo Singular 24/07/2023
toma nota remanentes
Auto resuelve solicitud

05615310300120210033300

DIANA CATALINA
SALAZAR ESCOBAR

ELKIN ALEXANDER
VARGAS VARGAS

Verbal 24/07/2023Auto pone en conocimiento
05615310300120220003500

ADRIANA INES GARCIA
DUQUE

MERCAVIL SASVerbal 24/07/2023Auto ordena entrega de título
05615310300120220013500

GLORIA DE LAS
MERCEDES CEBALLOS DE
CASTAÑO

HEREDEROS Y/O
PERSONAS
INDETERMINADAS

Ejecutivo Singular 24/07/2023Auto requiere
05615310300120230001700

FRANCISCO JAVIER
RUEDA ARENAS

HEREDEROS
DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE
LUIS EMILIO RAMIREZ
ARIAS

Verbal 24/07/2023Auto ordena incorporar al expediente
05615310300120230003300

CARLOS ARTURO URREGO
VARGAS

RAPIDO MEDELLIN
RIONEGRO S.A.

Verbal 24/07/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310300120230004700



Fecha Estado:111ESTADO No. 25/07/2023

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

MELANY MAIRENA
GONZALEZ VILLADA

JUAN DAVID MEJIA
GARCIA

Ejecutivo Singular 24/07/2023Auto ordena incorporar al expediente
05615310300120230005200

BANCO DAVIVIENDA S.A MORAS INGENIEROS SASEjecutivo Singular 24/07/2023Autoque aclara auto
05615310300120230014800

CLAUDIA MARIA TORO
GARCIA

ELKIN FERNNEY RIOS
GARCIA

Verbal 24/07/2023
apelacion
Auto concede recurso

05615310300120230019300

BANCOLOMBIA S.A. ESAU DE JESUS OSSA
RESTREPO (Q.E.P.D.)

Ejecutivo con Título
Hipotecario

24/07/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615310300120230019500

SOCIEDAD AUGE GLOBAL
SAS

MESA DE INVERSIONES
SAS

Verbal 24/07/2023Auto admite demanda
05615310300120230020400

ADECCO COLOMBIA SA PHARMACIELO COLOMBIA
HOLDING SAS

Ejecutivo Singular 24/07/2023Auto inadmite demanda
05615310300120230020500

JUAN FERNANDO GOMEZ
OCAMPO

FLOTA CORDOBA
RIONEGRO S.A

Verbal 24/07/2023Auto inadmite demanda
05615310300120230020900

ALVARO ENRIQUE
SANABRIA RESTREPO

FRANK JOSE OSPINA
MORALES

Interrogatorio de parte 24/07/2023
interrogatorio
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

05615310300120230021200

MARIA SAGRARIO
SEGURO RESTREPO

CONSTRUINVERSIONES
VALLEJO SAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

24/07/2023Auto inadmite demanda
05615310300120230021300



Fecha Estado:111ESTADO No. 25/07/2023

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/07/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

HENRY SALDARRIAGA DUARTE

3011



                                                   

 

 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

 
 

Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  

 

PROCESO:   POSESORIO 

DEMANDANTE:  CLAUDIA MARIA TORO GARCÍA 

DEMANDADO: ELKIN FERNEY RIOS GARCIA 

RADICADO No.  056153103001-2023-00193-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.643. 

ASUNTO:  Concede Apelación 

 

Dentro del término legal y oportuno la parte actora, presentó recurso de apelación 

frente a la providencia del pasado 13 de julio de 2023 por medio del cual se rechazó 

la presente demanda. Teniendo en cuenta que conforme lo establece el artículo 321 

numeral 1 del  C.G.P., la misma es procedente, se dispone su concesión y sin 

necesidad de dar traslado del artículo 326  del  C.G.P., por cuanto no se ha integrado 

el contradictorio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro, 

Antioquía 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación frente a dicha providencia en el 

efecto suspensivo. Para ello se dispone remitir el expediente ante la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior de Antioquia. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 
 

Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  
 
Auto Interlocutorio No.675 
Radicado: 056153103001-2023-00195-00 
 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos previstos en los 

artículos 82, 422 y 431 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

Con ocasión de lo anterior el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro, 

Antioquia 

RESUELVE: 

 

Primero.: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra del señor ESAÚ DE JESÚS OSSA 

RESTREPO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 MIL MILLONES CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($ 1.043.202.449.oo), 

por concepto de capital incorporado al pagaré número 240115446  (obrante 

a folios 6 a 10 del archivo 003 del expediente  digital y respaldado con la 

Hipoteca Nº 2540 de la Notaria Segunda Del Circulo De Rionegro, Antioquia. 

(obrante a folios 23 a 36 del archivo 003 del expediente digital.). Más los 

intereses por mora los cuales se liquidarán desde el 31 de marzo de 2023 a 

la tasa máxima establecida por la Súper Intendencia Financiera De Colombia 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 DOS MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOS PESOS ($ 2.710.732.00), por concepto de capital incorporado al pagaré 

número 240115447 (obrante a folios 11 a 14 del archivo 003 del expediente 

digital y respaldado con la Hipoteca Nº 2540 de la Notaria Segunda Del 

Circulo De Rionegro, Antioquia. (obrante a folios 23 a 36 del archivo 003 del 

expediente digital.). Más los intereses por mora los cuales se liquidarán 

desde el 02 de mayo de 2023 a la tasa máxima establecida por la Súper 



 

 

Intendencia Financiera De Colombia hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Segundo: NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado, con la advertencia de 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para cancelar la obligación o de 

diez (10) días para proponer las excepciones de mérito a que hubiere lugar. Lo 

anterior de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 del  C.G.P. y el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Precisando en caso de remitir comunicado 

conforme al artículo 291 del C.G.P. que el lugar al cual deberá acudirse para recibir 

notificación personal es al Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, ubicado 

en el Palacio de Justicia de Rionegro o directamente en el Despacho localizado en 

la oficina 309 de la misma edificación. 

 

La contestación a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el particular 

deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en formato PDF 

dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, únicamente a 

través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la notificación, la parte 

demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante 

comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el radicado de la 

referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso electrónico en 

tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes. 

 

Tercero: Comuníquese a la DIAN en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario 

 

Cuarto: RECONOCER personería a la abogada MARÍA PAULINA TAMAYO 

HOYOS portadora de la T.P. 97.367 del C.S.  de la J. para representar al 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados solamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO, ANTIOQUIA. 

 
Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  

 
Auto Interlocutorio No. 664 
Radicado: 056153103001.2023-00204-00 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 374 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la demanda en proceso VERBAL DE CANCELACIÓN DE 

HIPOTECA POR PRESCRIPCIÓN, promovida por el señor LEOPOLDO JOSÉ 

PELÁEZ ARBELÁEZ y otro, y en contra de la sociedad MESA DE INVERSIONES 

S.A.S. empresa con liquidador JUAN CARLOS SARMIENTO VILLALOBOS. 

 

Segundo. Previo a ordenar el emplazamiento del demandado señor JUAN CARLOS 

SARMIENTO VILLALOBOS, en aplicación de lo preceptuado en el parágrafo 2 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA "COMFENALCO VALLE DE LA GENTE", a fin 

de que informen los datos de notificación, esto es, dirección, número telefónico y 

correo electrónico que aparece del señor JUAN CARLOS SARMIENTO VILLALOBOS, 

identificado con c.c. 19.484.335. La gestión del oficio estará a cargo de la parte 

demandante. 

 

Se anexa carta pantalla tomado de la página del ADRES. 



 

 

 

Tercero. RECONOCER como mandataria judicial de la parte actora a la abogada 

LINA MARIA JARAMILLO MONTOYA con T.P. 119.583 del C.S. de la J., para 

representar a los demandantes en los términos del poder conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 

 

VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS 

 

PROCESO: EJECUTIVA SINGULAR 

DEMANDANTE ADECCO COLOMBIA S.A. Nit. 860.050.906-1 

DEMANDADO PHARMACIELO COLOMBIA HOLDINGS S.A.S Nit. No. 
900.754.300-5 

RADICADO 05615-31-03-001-2023-00205-00 

AUTO (I) 680 

DECISION: INADMITE EJECUTIVO 

 

De la revisión del escrito de demanda y sus anexos, se observa que la solicitud es 

insuficiente para librar mandamiento de pago y deberá subsanarse en el siguiente punto, 

dentro de los cinco días siguientes so pena de rechazo: 

 
1.- No se ha dado cabal cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 esto es:  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA promovida por ADECCO 

COLOMBIA S.A, en contra de PHARMACIELO COLOMBIA HOLDINGS S.A.S, por 

las razones expuestas en la parte motiva de éste proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que dé 

cumplimiento a las anteriores exigencias, so pena de ser rechazada la demanda. 



 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada SANDRA 

PATRICIA ORREGO ZAPATA portadora de la T.P. 329.466 del C.S.J., para que 

represente al demandante en los términos y con las facultades del poder contenido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 
 

Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés   
 
Auto Interlocutorio No.655 
Radicado: 056153103001-2023-00209-00  
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la demanda en referencia, encuentra este despacho que, para atender al 

trámite, se hace necesario que la parte actora cumpla con:  

 

1. Deberá presentar en debida forma el juramento estimatorio, de conformidad 

con el contenido del artículo 206 del C.G.P., es decir discriminando de 

manera clara todos y cada uno de los conceptos que componen el mismo. 

 

2. Deberá aportar los anexos de la demanda (contratos de vinculación obrantes 

a folios 33 a 38 del archivo digital), en formato pdf y bien escaneados, por 

cuanto los allegados en el escrito demandatorio se encuentran mal 

escaneados y se presentan borrosos.  

 

En ese orden se imposibilita el trámite pretendido, por tanto, se dará aplicación al 

art. 90 del C.G.P, inadmitiendo la demanda, concediendo los términos de ley al 

interesado para subsanar los yerros presentados, sopena de rechazo de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda, y en su defecto se CONCEDE a la parte actora 

el término de cinco (05) días, para subsanar los yerros previamente advertidos, so 

pena de rechazo de plano.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05615-31-03-001-2023-00212-00 

Auto (i):624 

Asunto: Fija fecha interrogatorio de parte extraprocesal 

 

La presente solicitud se ajusta a los lineamientos establecidos en los artículos 183 

y 184 del Código General del Proceso; por lo tanto se dispondrá la práctica del 

INTERROGATORIO DE PARTE que como prueba extraprocesal anticipada solictan 

los señores FABIO ALEXANDER RESTREPO, ÁLVARO ENRIQUE SANABRIA, 

RAFAEL JOSÉ MESA y OSCAR EDUARDO ROMERO en calidad de accionistas 

de la CLINICA SOMER S.A., en orden a preconstituir prueba acerca del 

incumplimiento e irregularidades por parte del señor FRANK JOSÉ OSPINA 

MORALES en las funciones como presidente de la junta directiva de SOMER S.A. 

 

En consecuencia, se cita al señor FRANK JOSÉ OSPINA MORALES, para rendir 

interrogatorio de parte.  Para tal efecto se señala el día cinco (5) de octubre de 

dos mil veintitrés (23) a las 10:00am. La audiencia será por el aplicativo 

LIFESIZE. Oportunamente se indicará el link de conexión.  

  

Notifíquese lo dispuesto al convocado FRANK JOSE OSPINA MORALES en los 

términos del artículo 183 del C. G. del P. El acto de notificación puede llevarse a 

efecto en la forma dispuesta en el artículo 291, 292 del  C.G.P. o el artículo 8 

parágrafo 1º de la Ley 2223 de 2022.   

 



Se le RECONOCE personería al abogado CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, portador 

de la  T.P. 137.037   del  C.S. de la J., como apoderado judicial de los solicitantes. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO  

JUEZ  

NBM4 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 
 

Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés   
 
Auto de sustanciación No. 669 
Radicado: 056153103001-2023-00213-00  
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la demanda en referencia, encuentra este despacho que, para atender al 

trámite, se hace necesario que la parte actora cumpla con:  

 
1. Deberá adecuar las pretensiones de la demanda (solicitud de mandamiento 

de pago), por cuanto en éstas alude tanto al contrato de transacción aportado 

en el cuerpo de la misma, como a los pagarés suscritos con las escrituras 

mediante las cuales se constituyó el gravamen hipotecario y que fueron 

justamente objeto de la transacción realizada, lo cual permite comprender 

que las obligaciones vigentes son las establecidas en dicho contrato 

transaccional, pero al mismo tiempo pretende se libre mandamiento de pago, 

conforme a los pagarés originales; lo anterior conforme con lo establecido en 

el Artículo 82, numeral 4. 

 

2. Deberá aportar los anexos de la demanda (folios de matrícula inmobiliaria, el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada), en formato 

pdf y bien escaneados; esto por cuanto los allegados en el escrito 

demandatorio se encuentran mal escaneados de tal manera que no son 

legibles.  

 
En ese orden se imposibilita el trámite pretendido, por tanto, se dará aplicación al 

art. 90 del C.G.P, inadmitiendo la demanda, concediendo los términos de ley al 

interesado para subsanar los yerros presentados, so pena de rechazo de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 



 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

INADMITIR la presente demanda, y en su defecto se CONCEDE a la parte actora 

el término de cinco (05) días, para subsanar los yerros, so pena de rechazo de 

plano.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 
JUEZ  
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Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

 

Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: ROBERTO DE JESÚS QUINTERO URREA 

DEMANDADO ADRIÁN ORTIZ MONTOYA 

RADICADO 05615-31-03-001-2020-00050-00 

AUTO (I): 677 

DECISIÓN  ACEPTA CESIÓN CRÉDITO Y REQUIERE 

 

Proveniente del correo electrónico aroldan0384@gmail.com, se aporta escrito 

contentivo de la cesión del crédito que realiza el señor  ROBERTO DE JESÚS 

QUINTERO URREA  a favor de la señora  MARTHA LUCÍA BEDOYA PORRAS, 

esta última quien a su vez solicita la terminación del proceso  por pago total de la 

obligación. 

 

El documento contentito del contrato de cesión de derecho de crédito, data del 

pasado 14 de  febrero de 2022; sin embargo, pese a que la parte es quien dispone 

del derecho, la señora  MARTHA LUCIA BEDOYA PORRAS no ha sido 

reconocida en las presentes diligencias ni se tiene como datos de contacto el 

correo electrónico desde el cual se ha remitido el presente memorial y que  fue 

indicado en el párrafo anterior. 

 

Al efecto, ha de considerarse que el artículo 1959 del Código Civil, establece: “la 

cesión de un crédito es un acto jurídico por el cual un acreedor que toma el 

nombre de cedente trasfiere voluntariamente el crédito o derecho persona que 

tiene contra su deudor a un tercero, que acepta y toma el nombre de cesionario”. 

 

La figura jurídica de la cesión de créditos presenta características que le son 

propias e inherentes, de las cuales se destacan las más importantes, a saber: en 

la venta se consideran dos personas: el vendedor y el comprador, en la cesión de 

mailto:aroldan0384@gmail.com


derechos personales hay que considerar tres personas: el cedente, el cesionario y 

el deudor. 

 

La cesión de crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre 

candente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito 

que se cede no consta en documento, la cesión puede otorgarse uno por el 

cedente al cesionario. Resulta de lo dicho que la tradición de los créditos 

personales se verifica por medio de la entrega del título que debe hacer el cedente 

al cesionario. 

 

Para que opere la figura de la sucesión procesal, en virtud de la cesión de 

derechos de crédito de un proceso en curso basta con la notificación por estado 

de la aceptación de la cesión del crédito, para que el deudor realice las 

manifestaciones del caso, quien si guarda silencio tácitamente acepta la cesión de 

crédito que se realiza quien fuera su acreedor. 

   

Por lo anterior y como quiera que el escrito de cesión de derechos de crédito tiene 

presentación personal ante la Notaría Primera de Rionegro, se procederá con su 

aceptación a favor de la señora  MARTHA LUCÍA BEDOYA PORRAS con C.C. 

21.810.566 como cesionaria, para todos los efectos legales como titular o 

subrogatorio de los créditos, garantías y privilegios  pretendidos en el presente 

asunto. 

 

En merito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de 

Rionegro, Antioquia 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Se acepta la CESIÓN del presente crédito realizada por el señor  

ROBERTO DE JESÚS QUINTERO URREA como cedente a favor de la señora  

MARTHA LUCÍA BEDOYA PORRAS  con  C.C. 21.810.566 con relación a los 

créditos que en el presente asunto se ejecutan, esto es, la garantía real constituida 

mediante escritura pública No. 719 del 29 de abril de 2019 de  la Notaría Primera 

de Rionegro, que recae sobre el bien inmueble con M.I. 020-8818 y los pagarés 

por valor de $50.000.000.oo y $100.000.000.oo que se pretenden recaudar con el 

presente trámite. 



 

TERCERO: REQUERIR a la cesionaria MARTHA LUCÍA BEDOYA PORRAS a fin 

de que se sirva SUSCRIBIR la solicitud de terminación del proceso y constituir 

mandatario judicial teniendo en cuenta que la cuantía del presente asunto, le 

impide actuar en causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARIA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

 

VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 683 

RADICADO No. 056153103001-2021-00156-00 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA. 

 

A través de memorial allegado el catorce (14) de julio de 2023 la abogada 

EUGENIA CARDONA VÉLEZ Gerente de la sociedad PRIMACÍA LEGAL S.A.S. 

solicitó se le reconozca personería para actuar en el presente proceso en virtud 

del poder especial otorgado por VÍCTOR MARIO HURTADO ALEGRÍA 

apoderado general de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

 

Por lo anterior, se le reconoce personería para actuar dentro del presente proceso 

a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S, identificada con NIT. 900.948.121-7, 

Representada Legalmente por la Doctora MARIBEL TORRES ISAZA y a la 

abogada EUGENIA CARDONA VÉLEZ, mayor de edad, domiciliado en Medellín, 

identificada con cédula de ciudadanía número 43.076.399 de Medellín, Tarjeta 

Profesional número 53094 del Consejo Superior de la Judicatura, representante 

legal de la sociedad PRIMACÍA LEGAL S.A.S. con NIT 901009383-5. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 75 del Código General 

del Proceso, el cual dispone que en ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado judicial de una misma persona, la Dra. EUGENIA 

CARDONA VELÉZ actuará como apoderada principal y la sociedad ALIANZA 

SGP S.A.S a través de su representante legal como suplente. 

 

Cualquier memorial deberá ser enviado a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

RIONEGRO, ANTIOQUÍA. 

 

VEINTICUATRO DE JULIO VEINTITRÉS  

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ENVASAR SOLUCIONES EN  

BEBIDAD Y EMPAQUES S.A.S. 

RADICADO: 056153103001-2021-00234-00 

AUTO (S): 641 

DECISION REQUIERE CEDENTE Y CESIONARIO 

 

A través de auto fechado del nueve (09) de junio de 2023 esta dependencia 

judicial requirió al solicitante para que, antes de aceptar la cesión del crédito, 

allegara el poder conferido a JOHANA CAROLINA CALDAS RUIZ. 

 

Se subsanó el requerimiento con escrito apoderado el veintisiete (27) de junio de 

2023, al cual se anexó certificado de existencia y representación legal del cedente 

la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S, el poder otorgado por el Patrimonio 

Autónomo FC – SISTEMCOBRO CORPBANCA 8 a través de la vocera la 

sociedad Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A a SYSTEMGROUP S.A.S, poder 

general conferido a SOCORRO JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ 

CASTAÑEDA y poder general otorgado a EDGAR DIOVANI VITERY DUARTE, 

dichos documentales se anexan al expediente. 

 

No obstante, se echa de menos prueba de la existencia de la fiducia cesionaria, 

mediante el cual se constituyó el Patrimonio Autónomo FC – SISTEMCOBRO 



CORPBANCA 8, ya que solo consta la escritura pública con poder otorgado a 

SYSTEMGROUP S.A.S y una certificación privada de este hecho, cuando existe 

un documento conducente para su prueba. 

  

En consecuencia, se requiere a la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S para que 

allegue la constancia de existencia del patrimonio autónomo a quien pretende 

ceder los derechos patrimoniales reconocidos dentro del presente proceso 

ejecutivo, según lo establecido en el artículo 1228 del Código de Comercio. 

 

Todo memorial deberá ser enviado a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO  

JUEZ  

3. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05615-31-03-001-2021-00333-00 

Auto (I):679 

 

Mediante auto del 11 de julio de 2023, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Guarne, decretó el embargo de los remanentes que le puedan llegar a quedar al 

demandado HENRY HUMBERTO FLÓREZ HERRERA dentro del presente proceso 

y para el radicado 053184089002 2023 00372 00 que se tramita en dicho despacho. 

 

Infórmesele al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Guarne, que se TOMA 

ATENTA NOTA de la solicitud de embargo de remanentes, para el proceso que allí 

se adelanta. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO  

JUEZ  

NBM4 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 

  

VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PROCESO: VERBAL RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA  

DEMANDANTE: DIANA CATHALINA SALAZAR ESCOBAR  

DEMANDADOS: ELKIN ALEXANDER VARGAS VARGAS  

RADICADO: 056153103001-2022-00035-00 

AUTO (S):  No. 642. Pone en conocimiento  

 

Se pone en conocimiento la respuesta emitida por la EPS SURAMERICANA S.A. 

frente al oficio Nro. 08 del 09 de marzo de 2023, con la finalidad de que el 

interesado continúe con el trámite de las etapas subsiguientes. 

 

Cualquier memorial deberá ser enviado a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO  

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana  Maria  Gomez  Patiño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef7574afe820189e7c81f8ce0e0d952988874eafe2db2ae79e2de932f11a823f

Documento generado en 24/07/2023 02:45:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 
 

Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  
 

Proceso VERBAL 

Demandante ADRIANA INES GARCÍA DUQUE 

Demandado MERCAVIL S.A.S. 

Radicado 05615 31 03 001 2022-00135-00 

Auto 
Sustanciación 

645 

Asunto Auto autoriza entrega de dineros 

 

En cumplimiento del requerimiento realizado por el Despacho, el apoderado 

judicial de la parte actora allegó certificación Bancaria expedida por la entidad 

financiera BANCOLOMBIA S.A., de la cual puede establecerse que la demandante 

ADRIANA INÉS GARCÍA DUQUE  con C.C. 43.467.119 tiene allí la cuenta de 

ahorros No. 64760758467; por lo tanto, se autoriza el pago con abono a cuenta de 

las depósitos que a continuación se relacionan: 

 

 413810000040853 por valor de $5.720.679.oo 
 

 413810000041648 por valor de $5.720.679.oo 
 

 413810000042176 por valor de $6.585.646.oo 
 

 413810000042804 por valor de $6.585.646.oo 
 

 413810000043394 por valor de $6.585.646.oo 
 

 413810000043964 por valor de $6.585.646.oo 
 

 413810000044485 por valor de $6.585.646.oo 
 

 413810000045102 por valor de $6.585.646.oo 
 

Para su diligenciamiento, remítase la orden correspondiente a la oficina de apoyo 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO  

JUEZ  
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Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

 

Veinticuatro  de julio de dos mil veintitrés  
 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 646 

RADICADO No. 2023-00017-00 

 

 

En las presentes diligencias se encuentra trabada la Litis a través de curador ad-

litem Dra. MARY LUZ AGUDELO OSPINA, quien aportó escrito de respuesta a la 

demanda sin oposición a las pretensiones, salvo la que denomina como –

genérica-. 

 

Consultado el ADRES, respecto de la señora GABRIELA ELVIA CIRO 

ARISTIZABAL  con  C.C. 29.783.807, se arroja como resultado, que es cotizante 

activo  a la NUEVA E.P.S. S.A.; por lo anterior, previo a dar continuidad a las 

presentes diligencias se ordena oficiar a dicha entidad, a fin de que se sirva indicar 

la dirección física y electrónica que allí se encuentre registrada. El diligenciamiento 

del oficio está a cargo de la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05615-31-03-0012023-00033-00 

Auto (S):644 

 

Se incorpora al expediente la respuesta al oficio allegada por la Agencia Nacional 

de Tierras (pdf.024). Atendiendo lo allí manifestado, se ordena oficiar a la Alcaldía 

de Rionegro, en cumplimiento en el parágrafo del art. 375 del C.G.P. 

 

Así mismo se incorpora para lo pertinente la respuesta donde consta la inscripción 

de la demanda sobre el inmueble objeto de usucapión.  

  
Por otro lado, allega el apoderado de la parte actora fotos de la valla, las cuales no 

serán tenidas en cuenta, toda vez que no son legibles y por tanto no es posible 

verificar la información contenida en ella, a efectos de determinar que reúna los 

requisitos legales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 

Nbm4 
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Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

 

Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  

 

PROCESO:   VERBAL – DECLARATIVO 

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO URREGO VARGAS 

DEMANDADO: RÁPIDO MEDELLÍN RIONEGRO S.A. 

RADICADO No.       05 615 31 03 001 2023-00047 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.652 

 

Siendo la oportunidad procesal para ello, y dando continuidad al desarrollo de las 

presentes diligencias, conforme lo establece el artículo 372 del  C.G.P., se señala 

el próximo veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés 2023 a las 9:30 

a.m. Se advierte que de conformidad con los numerales 7º inciso 3º y 9º del citado 

artículo, de ser posible, en la misma audiencia se podrán decretar y practicar las 

demás pruebas, y asimismo escuchar los alegatos de conclusión y proferir 

sentencia.    

 

Los apoderados y demás intervinientes pueden asistir de manera remota a través 

de la plataforma lifesize y con previo suministro del link correspondiente para el 

correspondiente acceso. 

 

A dicha diligencia comparecerán de manera remota las partes –demandante, 

demandado a quienes se les practicará el interrogatorio por parte del Despacho; 

en la misma diligencia igualmente tendrá lugar la etapa de conciliación, el 

saneamiento y fijación del litigio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05615-31-03-001-2023-0005200 

Auto (S):648 

 

Se incorpora al expediente la notificación a la dirección física enviada al 

demandado, la cual no será tenida en cuenta por no reunir los requisitos del articulo 

291 el C.G.P. 

 

Así las cosas se requiere al apoderado actuante, para que escoja la forma de 

notificación al demandado, ya sea a la dirección física o bien a la electrónica, 

siguiendo con el debido apego los lineamientos para cada caso, es decir conforme 

la Ley 2213 de 2022 o conforme al Código General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA MARIA GÓMEZ PATIÑO  

JUEZ  

Nbm4 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 

  

VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados: IDEICOMISO BOSQUES DE LA CIMARRONA 

cuyo vocero y administrador es ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., MORAS INGENIEROS S.A.S 

y JORGE IVAN MORA RESTREPO 

Radicado: 05615-31-03-001-2023-00148-00 

Auto (I) 682 

 

 

A través de memorial allegado el veintiocho (28) de junio de los corrientes el Dr. 

GUSTAVO AMAYA YEPES, apoderado de la parte demandante dentro del proceso de 

la referencia solicita la adición del auto de fecha veintidós (22) de junio de 2023 con 

respecto a dos puntos específicos: 

 

1. En la parte inicial, se cometió un error al expresar en letras el valor de la 

obligación que reposa en el pagaré 9003430727, pues se digitó que el valor 

correspondía a DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, cuando debía 

decir OCHENTA. 

2. En el encabezado del auto, se hace referencia a la parte pasiva como MORAS  

INGENIEROS, cuando debía expresarse con su denominación completa 

MORAS INGENIEROS S.A.S 

 

Para resolver el pedimento se considera: 

 



Con respecto al error primero, procede este despacho a CORREGIR lo pertinente, en 

los términos del artículo 286 del Código General del Proceso teniendo en cuenta que, 

los intereses a plazo no pagados son de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 

PESOS ($269´286.551.oo) al 16 de mayo de 2022. 

 

Ahora bien, con respecto al segundo pedimento, no se accederá al mismo, habida 

cuenta que el mandamiento de pago de fecha dos (02) de junio de 2023 en su parte 

resolutiva expone: 

 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. identificado con Nit. 860034313-7 en contra de 

FIDEICOMISO BOSQUES DE LA CIMARRONA con Nit. 830053812-2 cuyo 

vocero y administrador es ALIANZA FIDUCIARIA S.A., MORAS INGENIEROS 

SAS con Nit. 900343072-7 y JORGE IVAN MORA RESTREPO con c.c. 

70085569, por las siguientes sumas de dinero: (…)” 

 

Y dicha información no fue objeto de modificación, corrección o adición por el auto 

del veintidós (22) de junio de 2023 a través del cual se corrigió el auto que libra 

mandamiento de pago del dos (02) de junio de 2023; por lo tanto, es plausible concluir 

la plena identidad de la sociedad demandada.   

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del auto que LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO de fecha dos (02) de junio de 2023 el cual queda así: 

 

“(…) 

1.1.- Por la suma de 783.073,3477 UVR, equivalente en pesos a la suma de 

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($269´286.551.oo) al 16 

de mayo de 20222, por concepto de interés de plazo causado y no pagado. 

 

A la cual, se tendrá en cuenta el auto de fecha veintidós (22) de junio de 2023. 



SEGUNDO: NEGAR, la solicitud frente a la complementación del nombre del sujeto 

pasivo, habida cuenta que es la sociedad llamada a resistir las pretensiones y contra 

quien se dictó auto que libra mandamiento de pago del dos (02) de junio de 2023, esto 

es MORAS INGENIEROS SAS con Nit. 900343072-7. 

 

En lo demás la providencia no surte modificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 

3. 

Firmado Por:

Diana  Maria  Gomez  Patiño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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